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SUBSECRETAR'A

Cruce.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se

gundo teniente (E. Ro), de ese cuerpo, D. Valentin Marti
nez Taboada, en la iustancia que V. E. cureo á este Mi
nisterio con esorito de 14 de enero último, el Rl'y (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle la croz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blll.nco, en permuta de la
análoga de plata que obtuvo, segúil real orden de 16 de
diciembre de 1886, con arreglü á lo dislJUeBto en el ar~

ticulo 30 del reglamento de la expresacta Orden.
De la de S. M. lo digo á V. E. para, su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 10 de marzo de 1909.

LINAl\ES

Se.nor Director general de Carabineros.

•
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sl3gun~

do teniente (E. R.), de ese cuerpo, D. Antonio Gómez Ber·
gado, en la instancia que V. E. cursó á este Ministerio
con escrito de 22 de enero último, 91 Rey (q, D. g.) ha
tenido á bien concederle la craz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco! en permuta de la aná
loga de plata que obtuvo como compl'tlndido en el real
decreto de 27 de junio de 1886, con arreglo á lo dispues
to en el arto 30 del reglamento de la rtferida Orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afias. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

LINÁBEB

Sanar DIrector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitlldo por el profé.
Ilor tercero del cuerpo de Equitación Militar D. Manuel
Mar~lo B~rdallo, en la. instancla que V. E. cursó á. t:8te
MlDlsterlO con escrito de 24 de febrero último el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle permuta de las dos
cruces de plata ,del Mérito Militar con distiDtivo blanco
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que obtuvo, según reales órdenes de 20 de noviembre de
1902 y 8 de enero de 1906, por las de primera cl&8e de la
misma Orden y distintivo, con arreglo á lo dispuesto en
el arto 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. p...ra su conocimiento y
deIrás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 10 de marzo de 1909.

LINARES

Sefior Capitán general de la 6éptima región.

Deslinos
Excmo. Sr.: El RElY (q. D. g.) ha tE!llido á bien nom

brar ayudante de cl1mpo del teniente gl:lneral D. Diego de
ks Rios 'i Nicolau, Jefe del Estll.do MaYllr Oentral del
Ji;jército, al capitán de 0' bll1lería D. Carlos López Lame~

la é Idigoras, üyu.1al1ta de ó~delies q'll;l t:lr~ de, ,ichn ge ~

D6rai en su unterior sitUfidól., y al eepitáil tie AttWtll'Ía.
D. Tomás Terrazas y Azpeitia, lÍE:stiutldo eu el10.0 regi
miento montado.

De real orden lo digo á '1', E. para BU conocimiento y
efectos consiguiflltes• .uios guarde á V. E. muchos a008.
Madrid 11 de inarzo de 1909.

LINAI\I8

Senor Oapitán general de la primera región•
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se.hll. eervido desti
nar á las Secciones de Ordenanzas de €Sl,e Ministerio., en
vacante de plantilla, al capitán de hfanteria D. José
Salcedo y Cárdenas, que silve en el bata116n Oazadores
de Llerena núm. 11.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
efectos consiguientee. Dios guarda á V. E. muchos eJlos.
Madrid 11 de marzo de 1909.

LINA11 BS

Sefior Capitán general de Ja primera región.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Recompental
EXCJro. Sr.: En vista. de la. propuesta de recompen.

sas ((rmulada por la segunda secl!ión de la Escuela Can·
tral de Tiro del Ejército; á favor del teniente coronel de
Artilleda D. Franoisco Ortega Delgado y del comandante
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de la. misma a.rma D. Enrique Fernández Riafrecha, por
haber prestado BUS servicios durante más de cuatro anos
en estableCimientos de Instrucción militar, el Rey (q.D.g.)
ha temdo lÍo bien conceder á lcl!l citados jefes la cruz de
eegunda clase del Mérito Militar con distIntiVo blanco y
patlador del profesorado, como comprendidos en los ar
ticulos 22, capítulo 1.8, titulo 1.0, del reglamento de di
cha Escuela., y 4.° del real decreto de 4 de abril de 1888
(O. L. núm. 123), y con arreglo á. lo dispuesto en la real
orden de 1.0 de febrero de 1906 (O. L: núm. 20). .

De real orden lo digo á. V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Me.
irid 10 de marzo de 1909.

LINARBS
Setlor Oapitán general de la segunda región.

Sellar Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa formulada por el Director de la Academia de Artille
ria, á favor del cftpitán de la misma arma D. Silverio Ga
llego Gutiérrez, por haber desempetlado durante más de
CUll.tro anos el cargo de profesor en dicha Academia, el
Rey (q. D. g.) htll tenido á bien concederle la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pa
sador del profesorado, como comprendido en los arts.8.0
del reglamento orgánico para las Academias militares y
4.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos atlos. Ma-
drid 10 de marzo de 1909. .

LINARES

Sedar Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 13 de febrero último, proponien
do para recompensa al primer teniente de Infantería don
José Visiedo Forré, por haber desempeflado durante cua
tro aflos, con resultados satisfactorios, el cargo de profe
sor en la. AcademIa de alumnol!l del regimiento de Infan
tería de Luchana núm. 28, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti.
bien conceder al citado oficial la cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, como compren
dido' en las reales órdenes de 23 de agosto de 1902
(O. L. nlÍm. 205) y 9 de enero de 1892 (O. L. núm. 9).

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

LINARES

Setlor Capitán géneral de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa formulada por V. E. en escrito de 19 de febrero últi
mo, á f~vor del primer teniente de Oaballería D. Alvaro
Rodriguez Fernández, por haber desempenado durante
cuatro atlos, con rEsultados satisfaotorios, el cargo de pro
fesor en las escuelas regimentalts del regimiento Lance-

, ros de Kspafls, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der al citado oficial la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en la
real orden de 23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 206). .

De real orden lo dIgo ti. V. E. para su conocimiento 'Y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos anos. Ma
drid 10 de marzo de 1~09.

LnUdS

Sellor Capitán general de la sexta region.
© Ministerio de Defensa

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene

ral de brigada de la sección de reserva del Estado Mayor
General d91 Ejército, D. Casimiro de Molina y Fernández,
el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo autorizarle para qne tra.
lade su residencia desde esta corte á Gnadalajara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos aflos.
Madtid 11 de marzo de 1909.

LINARES

Seflor Capitán general de la primera región.

Setlor Ordenador di pagos de Guerra.

•
SECCION DE ARTILLERIA

. Deatino.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dtspo

ner que el obrero ajustador-armero del tercer regimiento
montado de Artillería D. faustino Valdés Hovia, pase a
prebtar sus servicios al 10.° regimiento montado de la
propia arma, en vacante que de su clase existe.

De real orden 10 digo a V. Jil. para IIU conooimientQ "1
demás efectos. Dios guarde á V. Ji:. muchos afiOil. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

LINARiS

Senor Oapitán general de la sexta región.

SeAores Capitán general de la primera región y Oldena
dar de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el ajustador-carpintero del segundo regimiento mon
tado de Artillería D. Carlos Monroy Mirat, pase tí prestar
sus servicios al tercer regimiento de mon'alla, en vacanie
que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOl.
Madrid 10 de marzo de 1t10~.

LllUBIS

Senar Capitán general de la primera región.

Senores Capitán general de la octava región y Ordenador
de pagos de 6uerra.

•
SECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

Material de campaña .
Exco;t0'.Sr.: Visto el presupue~to formulado por el

EatableclWIento central de los serVicIos administrativo
milit~res p~ra la reco~posició~ de 100 tiendas de campa
tla prismáticas que el]efe de dicha dependencia remitió á.
este Ministerio c~n fecha 19 de febrero último, el Rey
(q. D. g.) ha tenIdo á bIen aprobar el referido documento
y disponer que su importe de 1.246 pesetas sea cargo al
capítulo 10.°, arto 2.' del vigente presupuesto, donde tlXIste
crédito para satisfacer el mencionado gasto.

De real orden lo digo á V. J!:. para eu conocimiento "1
de!Dás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma-
drid 10 de marzo de 1~09. .

. LINAUi

Sanor Capitán general de la pri~era l'egi.ón•.

Setlores Ord.en~dor de pagos de Guerra y Director del
~stabl~c~mlento Oentral de los servicios administra...
'lVO-mIl1tares.

T.
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LtNABIIB,
Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

lino..

OeltlDOI
Excmo. Sr.: Habiéndose concedido por el Capitán

general de la sexta región 'raslado de reSidencia desde
Arlanzón (Burgos) á ValladolId, al primer teniente de la
Guardia. U1Vl1 (E. R.), D. Emilio ftuiz RO:lrlguez, el Rey
(q. D. g.) se ha sllrvido dlspoller qua tl~ expretUl110 ofiCIal
quede atecto, pflra reclamüClón y perCibo ae sus haberes.
a la comdondancla de Valla<lolld l1el CItado cuerpo.

De real orden 10 digo a V• .11). para su COuocllDiento y
demas efllctos. DIOS guarde á V• .!!J. muchos &A08. Ma.
drid 10 de marzo de 1~09.

Sefior Director general de la Guardia Civil.
Senores Oapitanes generales de la sexta y séptima re

giones y Ordenador de pagos de (:iuerra.

Excmo. Br.:A.ccedienda á lo solicitado por el segun..
do teniente de la Guardia Oivll (l!]. R.), D. Angel Carmona
Tortosa, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo disponer que la
real orden de ~9 ae Julio último (D. O. núm. 1(7), se en
tienda moddicada en el sentido de que el expresado ofi
cial contlDuó en h Península los mestls de agosto y sep
tiembre del ano anterior en espectaclóll de ewbarco; que
dando afeoto para la reclamación y ptlrclbo de 108 hübe
res que le correspondan en loa indicados meses á la co ...
mandancia de HUC:Jsca á que pertenecía.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimien&o y
demás efectos. DiO!! guarde á V. Jli. muchos anos. .Ma
drid 10 de marzo de 1909.

LlNAUS

Sanar Director general de la· Guardia Civil.

Senores Capitán general de la quinta región "1 Ordena
dor de pagos de Guerra.

•

----_._----

IECCION DE JUSTICIA Y ASU·HTOa. GENERALES
Obra. oiendftca. y literarias

Excmo. Sr.: Por el MInisterio de Marina, en real or
den de 20 de febrero último, se dijo á este de la 6uerra
lo siguiente:

«Como resultado de la instancia promovidaJ por el
oficial primero de Administraoión ~lllItar D. Salva
dor Garcla Dacarreto, con la que acompalla la obra, de
que es autor, cDerechos y deberes de los militares enfer
mos y sus familIas, y tratado practico del serVIcio ~n los
hospiSales ml1i&ares), en súplica de que sea examlDada,
por si se juzga de utllidad, como obrtlo de consulta, ' en la
biblioteca de este MinieteIlo, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo lDforUlado por la. primera. Sección del Es
iado Mayor Uentrl&l y por la. Jefatui·a. de servicios sanitl\
lios, ha. tenido a bUln conceder al referido ofiCial, en pre
!Dio al méclto de la obrtlo, la cruz de primera claée del
MériGo Naval blanca, y dlSpouer ee adquieran sel8 ejem
pltues del expresaao ubro cDerechos y deberes de los
militares enfermos y sus f4WlllbS, y 5ratado practico dlll
serviCIO en los hospltaletl militares., que se destlDan: Dos
á la biblIoteca cemrtll de este MlDISLerlO; uno á la Jefa
tura de servicios sa1litalÍos y uno á cada una de las bi
bliotecas de los hospi'&les de Marina en los tres aposta
deros.

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y el del interesado. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de marzo de 1909.

LINARIS
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

IICCIÓN DI INll'BUCCIOJlT, BECI.Ul'AKIlNTO
r CUJillU'OS DIVDSOB

Abonos do tiempo
Excmo. Sr.: .Vista la instancia que cursó V• .BJ. á este

Ministerio 811 28 de agosto último, promOVIda por el ca
rabinero José Banón Pünalva, en solloitud de que se le
acredite, para premios y retiro, la mitad del tiempo que
permaneció como recluta disponible; resultando que el
Interesado ingresó en caja como Saldado, por 8U suerGe, en
1& ~El. marzo de 1l:S'l8 y, destinado á cuerpo, prel!ltó SUS
serVlCl08 en filaa en el arma de Artilleda, hasta fin de
agosto. de 1i.tSO que foé baja, pasando á un ba'aUón de
Depósito en SItuaCIón de recluta disponible, coma exce-
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Tran.portes' . ., dente de cupo, y en tal situación se le tuvo halta l~ re-
o • .., vista de agosto de 1883 que pasó á la de reserva; siendo

Excmo. Sr.: Vista la IOsta~cla que \".E. cursó á licenciado por cumplido l#n fin de marzo de 18~o; y ~e
este Ministerio en 7 de agosto últlmo~ ~romovlda ~or e! ImItando, por último, que á este indiViduo no se le aplicó
sargento del batallón CtlZadOlee de FIgueras núm. 6, Jose de wanera estricta 10 dlspuesGo eu los reglamentos de
del HOJo Martinez, en súplica de que be le conceda el [e- reemplazo y reserva del EJércno, aprooa\1o por reales
integro del pasaje de su espos~ dt:sde Inca (Baleares) á decreGos de 22 de octubre de 1~11 y ~ ae diCiembre de
esta co~te, qu~ satisfizo de su peculi?j y resultando que 1818 (C. L. nums. 401 y i$(9), respecLivawlmt9, que pre
el refendo viaje Be efectuó transcurrl(~o.con exceso e~ pla· ceptúan la duración que hall de tener cada una <18 la9
zo de incorporación que para las f~m~has de los ml1lta- dos situaciones que se senalan en el tiempo á que se
res pIaviene ~a. real olden de ao de JUUlO. de 190~(C.L.nú- está sujeto en el serviCIO militar, ~ánd?8e el ~aso de
mero 114), sin que el recurrente hubiera solICitado la que al recurrente se le tuviera en SituaCIón activa más
prórroga del pasllje dentro del ~er~odo de tiempo que de- de cinco anos y poco más de dos..en la de relBrva, el R~y
telmina la real orden de 28 de,]uho de 1906 (O,. L. nú- (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el (Jon~eJo
mero 137), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 lDfor~a. :Supremo de Guerra y Marina en 15 de febrero. próXl~o
do por la Ordenaeión de pagos de Guerra, se ha serVido pasado, ha tenido á bien disponer que lle.acredUe al 10
desestimar la instancia de referencia. . . teresado el abono, por entero, para efectQl!l de re'iro, dil

De real orden lo digo á V. E. para liU conOCimiento y tiempo que permaneció prllitando lervicio en cuerpo, y
,demás efactos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma- por mitad, con arreglo á la orden de la RiiencI~ de ~
drid 10 de marzo de 1\:109. de julio de 1~10, del que estuvo como recluta dls~om-

LIN..u:es ble.-Es aeimismo la-voluntad de S. M., que se reotlnque
Benor Capitán general de la primera región_ la segunda subdlVJluón de la filiaciÓn <1el expresado ca-
Senor Ordenador de pagos de Guerra. rabinero, con sujllción á los preceptos legales que com

plendeu al interesado, haciendo COllstar q~e SlIVIÓ en filas
desde que ingresó en ctlja hl18ta fin de agosto de 18~Oj

cuma lecluta disponlble, desde esta fllChQ hdosta cUUlpllr
los cuatro atlos en actiVO, ó sea hasta el 14 de marzo de
188~, y en reserva, desde el 15 del mismo mes hasta el
día de su bcellclamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 10 de maria 190~.
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~xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Diego
Rodrlguez Gaitán, r~sidente en Hijate (Granada), en sú
plica. de que se le conceda ingreso en el cuerpo de la.
GUH.rciia CIvil; y teniendo en cuenta que no ha servido en
filas el tiempo que determina la. real orden de 14 de mar
zo de 1~92 (C. L. núm. 87); el Rey (q. D. g.)!le ha ser
vido desestimar la. petición del interesado.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimienw y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid ·10 de marzo de 1909.

LIll'AllES

Benor Oapitán general de la segunda región.
Benor Director general de la Guardia Oivil.

Retiro.
Excmo. Sr.: Habiéndose .concedido por real orden

de'l de enero último (D. O. núm. 6), rectificación de la
fecha y lugar;de nacimiento al sargento de la Guardia
civl1 Daniel Pruñonosa González, y teniendo en cuenta
que por tal motivo no cumple la edad reglamentaria
para sa pase á situación de retirado hasta el día 23de abril
de 1910, el Rey (q. D. g.), accediendo á la petición del
iL teresado, se ha serVido disponer que quede sin efecto,
por lo que al indicado sargento se refiere, la real orden
de 1~ de julio del ano anterior (D. O. núm. 160), por ia
que se le concedió el retiro forzoso; debiendo causar nue
vamente alta en el cuerpo de la Guardia Oivil, con des
tino tln la comandancia de Murcia, ti. la que pertenecía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an.os.
Madrid 10 de marzo de 1909.

• LmAdS •

Beno~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Senores Director general de la Guardia Oivil, Capitán
general de la tercera región y Ordenador de pagos
d~ GUt;rra.

DISPOSICIONES
.1 l. h'_ltlria J SlHiIDU .1 .. IiDiltlril

r (1 fu IlplH1l1ÍU MUal.-
lSE.CCION DE INFANTERIA

Vacantes
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vlg6nte reglamento, tres plazas de músico de tercera
corrE:spondienles á saxofón contralto, clarinete y trompa
que SEl h"Uan vacantes en el regimiento Infantería de
habel11 núm. 32, cuya plana mayor reside en Vallado
lid, de ord~n del EXCLQo. Señor Ministro de la Guerra se
anuacia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
ptute los individuos de la clase civil que lo deseen y re
UDllon las condicione! y circunstancias personales exigidas
por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado cuer
po, terminando su admi.eIón el día 31 del corriente.

Madrid 10 de marzo de 1909.
El Jefe do la SeC\.1óD,

Entique Crespo y ZalO

Ci,cular. Debiendo cubrirse por oposición. á tenor
del vIgt·nte reglamento, dos plaz~.s de IIImico de tercera
contsponditlntes á bajo y tromp&, que se hallan vacantes
en el regimiento Infantería de AsIa núm. óÓ, cuya plana
m~y,or reside fln Gerona, de orden del Excmo. BeDor Mi-

O e s

nietro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso. en
el cual podrán tomar parte los individuos de la clase ci
vil que lo dese~n y reunan 1I1s condiciones y circunstán
cias personales exigidas por les vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán 0.1 Jefe del expresado cuer
po. ter01lnando su admitlión el día 19 del actual.

Madrid 10 de marzo de 1909.
El Jefe dll la Secclón.

Etarique Crespo y Zaso.

•
SECCION DE IANIDAD MILITAR
lueldD', haberes '1 gratifioaclDneS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta farmulada por
el Jefe de la farmacia militar de Toledo; de que V. E. dió
cuenta á eate Ministerio en escrito de 5 del actual. núme
ro 269, ., encontráudose comprendido el mozo de la mis
ma Manuel Gómez Osorio. en lo dispuesto en el art. 13 del
reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), de
orden del Excmo. Sr. Ministro se le concede desde 1.0 del
mes actual el aumento de 0,26 pesetas diarias, sobre el
sueldo de 2,50 pesetas que hoy disfruta•.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 10 de
marzo de 1909. .

El Jefe de la Secc1ÓD,
1'.1.

;¡08~ Oabellos

Excmo. Senor Iuspector general de Sanidad Militar de la
primera región.

Ben.ores Presidente de la Junta facultativa y Director del
Laboratorio Central.---_.._----

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA
Retiros

Excmo. Sr.: Vista. la documentada instanCIa cursada
por el general Gobernador mIlitar de la Corutla en 11
del pasado febrero, promoviaa por el carabinero, retirado,
Juan Carro GÓmez. en solicitud de mejora de haber pasi
vo, por Cret41 s ~ can derecho á que se le abone por entero
el \iempo qu~ permaueció con licencia semestral é ilimi·
tada. toda ve¿ que su ingreso en el Ejército fué con suje
ción á la ley de 10 de énero de 1877;

Resuelto afirmativamente por diferentes reales érde
nes y acordada en Pleno de este Consejo Supremo, y
como con el abono que pretende completó más de 30
atlos de servicios al causar baja en el instituto de Cara
bineros en fin de noviembre del ano próximo pasado, este
alto Cuerpo ha aCfJr41ado acceder á la mejora pretendida
modificando el ael1alll.ll1ieuto hecho en 16 de dicho me~
(D. O. núm. 258), asignándole el de 28'13 pesetas al mes.

La e:xpresafill. c~l1tldBl1 habrá de serle abonada por 11;\
~el.egaclón de HtiCle~da. de la 00rU118, á partir de 1.. de
dlcle~bre de 19.0~, siguiente mes al de su baja definitiva
en a~t~vo, preVIa. la correspondiente liquidación de lo
perCIbIdo desde dIcha fecha., en virtud del menor 8e1181a..
D.Liento que venía. disfrutando.

. Lo digo á V. E. ptua su conocimiento. y efectos.
DIOS guarde aV. E. muchos afios. Madrid 10 de msr:liO
de 1909.

P.I.
Ma~ch

Excmo. Senor Capitá.n general de la octava región.

-


